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1. Presentación  
El presente documento denominado programa anual de desarrollo archivístico 
del ayuntamiento municipal de Honey Puebla de elabora en el marco de las 
funciones para el responsable del área coordinadora de archivos, establecida en 
la ley general de archivos, articulo 23 y 28 fracción III, las cuales son presentadas 
de manera textual: 

Artículo 23. Los sujetos obligados que cuente con sistemas institucionales de 
archivo, deberán elaborar un programa anual y publicarlo en su portal electrónico 
en los primeros 30 días naturales del ejercicio fiscal correspondiente.  

 

Artículo 28. El área coordinadora de archivos tendrá las siguientes funciones. 

 

 III. elaborar y meter a consideración del titular del sujeto obligado o quien este 
designe, el programa anual. 

Este programa contiene elementos de planeación, programación de desarrollo 
de los archivos tendientes a organizar la apertura proactividades de la 
información en el cual se definen las prioridades institucionales y avances 
alcanzados en el ejercicio 2023. 

 

2. Justificación  
El establecer una herramienta como el programa anual de desarrollo archivístico 
permite erradicar las malas prácticas en materia de archivo a corto y mediano y 
largo plazo con una visión de administración eficiente y económica que fomente 
las responsabilidades de los sujetos obligados. 

Para ello, se interactúan procesos que generen impacto a corto plazo como los 
correspondientes al ciclo vital de los documentos con la finalidad de impulsar la 
depuración de los archivos de trámite y evitar la acumulación de documentos a 
mediano plazo proyecta fortalece los conocimientos de herramientas para la 
organización, clasificación y preservación de los expedientes, mediante la 
captación del personal con el fin facilitar las normas políticas de regulación y 
gestión documental que permita una mejor administración documental. 

Por otra parte, los impactos a largo plazo darán pauta para contar con una 
escritura y organización formal que impulse continuar con los trabajos 



archivísticos en estricto apego a la normatividad aplicable y bajo el ejercicio de 
la transparencia, la rendición de cuentas y acceso a la información. 

 

Así como las siguientes normativas: 

Constitución política de los estados unidos mexicanos  

Ley de transparencia y acceso a la información publica  

Ley de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos 
personales del estado de puebla. 

 

3. Objetivos  
Objetivo general  

• Organizar y depurar los archivos de trámite y el archivo de concentración, 
en apego y complimiento a la normatividad vigente, así como cumplir con 
el proceso de gestión documental. 

• Dar cumplimiento a lo dispuesto en la ley general de archivos. 
• Realizar un informe sobre el programa anual de desarrollo archivístico 

2023. 

Objetivo especifico 
• Programa anual de desarrollo archivístico de Honey puebla 2023. 
• Promover el uso, métodos y técnicas necesarias para garantizar el 

complimiento de los procesos archivísticos y evitar la acumulación 
documental. 

• Capacitar al personal para homogenizar medidas normativas y operativas en 
materia de gestión documental del archivo del ayuntamiento de Honey 
puebla. 

• Estabilización de documentos en abandono total. 

 

4. Planeación  
La planeación del programa anual de desarrollo archivístico del ayuntamiento de 
Honey puebla se orienta a que atreves de una serie de objetivos y acciones se 
logren establecer los requisitos, el alcance, los entregables, las actividades a 
realizar los recursos a actualizar el tiempo de alimentación y los costos.  



En este sentido es necesario documentar las acciones y estrategias que constituirán 
las actividades planificadas para llevar acabo los objetivos planeados en armonía 
con las disposiciones de la ley general de archivos.  

Requisitos  
• Ratificación y/o designación delos integrantes del grupo interdisciplinario. 
• Ratificación y designación por unidad administrativa. 
• La capacitación al personal de área coordinadora de archivos será 

bimestrales en las instalaciones del archivo general del estado de puebla, 
complementando esa actividad se solicitará el acompañamiento virtual 
consecuencia de una retroalimentación de conocimientos y dudas, 
manteniendo una continuidad y desarrollo en lo correspondiente en gestión 
documental. 

• Continuar con los trabajos de depuración y organización de los archivos de 
trámite y concentración.     

Alcance  
El programa anual de desarrollo archivístico 2023 es la guía fiel del trabajo que se 
enfrenta en el área coordinadora de archivos del ayuntamiento de Honey 
respondiendo a las necesidades, carencias y circunstancias alas que se encuentran 
la documentación del archivo municipal y el área general.  

 

Recursos  

Recursos humanos  
El área de archivo del municipio de Honey está conformado por dos personas las 
cuales sustentan el cargo de titular y auxiliar. En vista de la carga de trabajo que se 
tiene debido al abandono de la documentación y también por la documentación 
generada en ejercicio de la función administrativas actuales se ve superado el 
personal de área. 

Siguiendo lo establecido en el artículo 27 y 50 de la ley general de archivos, los 
recursos humanos necesarios para la administración del archivo del ayuntamiento 
municipal de honey son: 

Titular de área coordinadora de archivo. 

Responsable de archivo en concentración. 

 Responsable de archivo histórico. 



 Recursos materiales   
con relación a los recursos financieros para llevar la relación de las actividades 
programadas se tendrán en cuenta dentro del presupuesto autorizado para el 
ejercicio 2023 

se destinarán los recursos materiales que actualmente tienen para el cumplimiento 
de cada actividad, como son los espacios físicos designados para los archivos de 
tramite concentración, con mobiliarios, consumos de papelerías, uso de 
multifuncionales, etc. 

Así mismo, en caso de requerir el servicio de recolección de papel, se solicitará a 
través del centro de atención a usuarios. 

 

5. Programación  
Cronograma de actividades 

ACCIONES  ENE FEB MAR  ABR  MAY JUN JUL  AGOS  SEP  OCT NOV DIC 

Elaboración del programa 
anual de desarrollo 
archivístico de honey 
puebla 2023. 

            

Organizar y depurara los 
archivos de tramite y de 
concentración en apego y 
cumplimiento con el 
proceso de gestión 
documental.  

            

Promover el uso métodos y 
técnicas necesarias para 
garantizar el complimiento 
de los procesos 
archivísticos y evitar la 
acumulación documental.    

            

Capacitar al personal para 
homogenizar medidas 
normativas y operativas en 
materia de gestión 
documental del archivo del 
ayuntamiento de honey 
puebla.    

            

Dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la ley general 
de archivo.  

            
Elaborar los instrumentos 
de control y consulta             



archivística conforme a las 
normas aplicables en 
materia de archivos para 
contar con información útil y 
oportuna favoreciendo el 
acceso a la información.    
Realizar un informe sobre el 
programa anual de 
desarrollo archivístico. 

            

             
 

6. Planeación de gestión de riesgo. 
  Es esencial una correcta planificación de riesgo toda vez que posibilita el 
cumplimiento de los objetivos y metas a través de un proceso sistemático que 
expone el contexto, identifica, analiza, evalúa, jerarquiza controla y da 
seguimiento a los eventos y amenazas asociados con la actividad archivística 
del ayuntamiento de Honey puebla.  

  

Identificación de riesgos  Análisis de riesgos  Control de riesgos  
Introducir a las 
personas servidoras 
públicas en los temas 
en material archivos.    

Falta de apoyo para el 
desempeño de las 
actividades 
archivísticas.  

Apoyo directivo con la 
finalidad de impulsar el 
cumplimiento de las 
funciones de los 
archivos. 

Acumulación 
documental   

La valoración 
documental errónea 
expedientes mal 
integrados clasificados 
o registrados 
incorrectamente falta de 
personal para 
desarrollar las 
actividades archivísticas 

Dar seguimiento 
adecuado a la 
aplicación de los 
procesos archivísticos 
en los archivos de 
trámite y de 
concentración de las 
unidades 
administrativas a través 
de reportes mediante 
correo electrónico 
reuniones visitas de 
revisión de archivos de 
trámite.     

Normatividad 
archivística  

La incorrecta 
implementación de 
medidas normativas y 

Identificar los procesos 
archivísticos que no se 
encuentren regulados. 



operativas en materia 
de gestión documental. 

 

7. Planeación de derechos humanos. 
Se pone a disposición toda la información contenida en la documentación del 
archivo municipal de Honey puebla con el objetivo de respetar y salvaguardar los 
derechos humanos.    

 

 

Honey Puebla a los 20 días del mes de enero de 2023 se autoriza el programa 
anual de desarrollo archivístico del ayuntamiento de Honey puebla 2023   

 

 

Asi lo acordaron los integrantes del comité  

 

 

 

 

 

   

  

   

 

 

 

 

 


